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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Habiendo sido destinados al tercer 
distrito, al cual corresponde esta pro
vincia, los inspectores de Hacienda Don 
Pió Agustín Carrasco inspector gene
ral, D. José Cregh y Navas inspector y 
D. Ramón Garate subinspector, con ar
reglo al real decreto de 21 de enero 
último; he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para que, llegan
do á conocimiento del público en ge
neral y de las corporaciones y funcio
narios en particular, les guarden y ha
gan guardar las consideraciones y pre
eminencias que dicho real decreto les 
atribuye, prestándoles el auxilio que 
legalmente reclamen en el ejercicio de 
su cargo. Palma 13 febrero de 1871. 
—F. Coll y Moncasi.
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Núm. 1131.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

ele las Baleares.
En la Gacela de Madrid correspon

diente al día 9 de este mes, se halla in
serto el decreto expedido por el minis
terio de Hacienda en 8 del mismo, que 
á la letra dice así:

MINISTERIO DE HACIENDA.
DECRETO.

Tomando en consideración las razo
nes de conveniencia y equidad que me

expuesto c! ministro de Hacienda y 
afectado mi real ánimo por las calami
dades que el desbordamiento de los 
ríos y recios temporales han ocasiona
do recientemente á crecido número de 
Pueblos, siendo causa además de que 
a*gunos no hayan podido materialmente 
cnuiplir lo prevenido respecto ú jusli- 
lcar la propiedad de los terrenos co- 

Biunes y de propios, cuya excepción 
enian solicitado, así como practicar 
as operaciones de su medición, clasi- 

ncacion y deslinde, de conformidad 
c°n ei parecer de mi consejo de mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
, Artículo l.° Los plazos concedidos 
a los pueblos por el decreto del Re

gente del Reino su fecha 30 de no
viembre último, se prorrogan por otros 
30 dias más, que empezarán á contar
se desde la publicación del presente 
en la Gaceta del Gobierno.

Art. 2.° Los jefes délas Adminis
traciones económicas de las provincias 
lo harán insertar inmediatamente en los 
Boletines oficiales para que llegando á 
noticia de los pueblos, puedan utilizar 
los nuevos plazos.

Art. 3.° Se entienden así mismos 
prorrogados los términos que para la 
ejecución del anterior decreto se con
signaron en la orden circular de 9 de 
diciembre.

Dado en Palacio á ocho de febrero 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo.—El ministro de Hacienda, 
Segismundo Moret y Prendergast.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de los Ayuntamientos de 
la misma, según se ordena en el pre
inserto decreto. Palma 13 de febrero 
de 1871.—El Administrador econó
mico, Juan M. Martin.

yan hecho; no duda que los industria
les todos, cuyo celo y actividad tie
nen acreditado en distintas ocasiones, 
no desatenderán este llamamiento, ni 
despreciarán tan buena ocasión para 
lograr que brille con todo su esplendor 
en dichos concursos la Industria ba
lear, con lo cual no solo podrán ob
tener una recompensa á sus desvelos y 
laboriosidad sino contribuir también á 
la prosperidad en general del ramo que 
representan. Palma 13 de febrero de 
1871.—El vice-presidenle, Lorenzo 
Vicens.—P. A. de la J.—El secretario, 
Emilio Liado.

Núm. 1133.
SECRETARIA

DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 

del Departamento de Cádiz y de su 
Junta Económica.

En virtud de orden del Almirantazgo 
de 30 de Noviembre último se saca á 
pública subasta el suministro de car
bón de piedra con destino á los servi
cios de este Departamento por el tér
mino de tres años, bajo el pliego de 
condiciones y modelo de proposición 
que á continuación se insertan, habien
do señalado la JuntaEconómica, de este 
dicho Departamento para el remate que 
ha detener lugar simultáneamente ante 
la misma y las de los Departamentos 
de Ferrol y Cartagena, el dia 15 de Mar
zo próximo á las doce de la mañana á 
cuya hora debe principiar el acto; sien
do advertencia que t i mencionado plie
go de condiciones se hallará también de 
manifiesto en esta Secretaría de mi car- 

■ go para conocimiento délos liciladores 
á las horas hábiles de oficinas en los 
dias no feriados. San Fernando 7 deFe
brero de 1871.—Benito Builrago.

Comisarla de marina del Xrsenal 
de la Carraca.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca á pública licitación el sumi
nistro del carbón de piedra para las 
atenciones de la Marina en el Depar
tamento de Cádiz.

Condiciones especiales.
1.a El asentista estará obligado á 

facilitar todo el carbón mineral que se 
necesite en el referido Departamento y 
puntos de su comprensión, para el con
sumo de los buques de la Armada, el 
que las autoridades de marina lleten 

i para cualquier punto del Estado, asi

Núm. 1132.
JUNTA PROVINCIAL 

de Xgricullura, Industria g Comercio.
Exposiciones.—Industria. —Esta j un

ta, secundando los deseos del Gobier
no y animada de los mismos, ha acor
dado llamar la atención de los indus
triales de toda la provincia á quienes 
conviniere tomar parte en la serie de 
exposiciones internacionales de Bellas 
Artes, Industria é Inventos científicos 
que, empezando en el presente año, 
van á tener lugar anualmente en Lon
dres durante el nu s de mayo.

Los reglamentos que han de regir 
para las citadas exposiciones, y los 
decretos y demás disposiciones, dic
tadas por nuestro Gobierno, para el 
transporte de ida y vuelta de los obje
tos que se envíen á las mismas, podrán 
verse en los Boletines oficiales corres
pondientes al dia 30 de enero último y 
á los dias 8, 11 y siguientes del que 
rige.

Esta junta, pues, que no desconoce 
la utilidad que puade reportar la In
dustria de verse debidamente repre
sentada en esta clase de concursos, 
por considerarlo como uno de los me
dios mas oportunos para dar á conocer 

! los adelantos que en la misma se ha

como el que se consuma en las fraguas, 
dragas, martinetes fundiciones y demas 
atenciones del Arsenal de la Carraca, 
debiendo ser precisamente este com
bustible de las clases y cantidades que 
se dirán. Si el contratista recibiese or
den de las Autoridades de marina para 
facilitar carbón con destino á buques 
fletados por otros Ministerios estará asi
mismo obligado á facilitarlo bajo las 
mismas condiciones y en los propios 
términos.

2 .a Sin embargo de lo que se esta
blece en la condición anterior, la mari
na se reserva el derecho de poder con
tratar ó adquirir hasta una tercera parle 
de carbones españoles del total que se 
consuma en los buques.y Arsenales, en 
cuyo caso quedarán reducidos los de
pósitos á dos terceras parles, prévio 
aviso. Igualmente se reserva la facul
tad de consumir en los buques y Arse
nales lodos los combustibles que pue
da recibir como donativos ó para prue
bas; en el concepto de que la obliga
ción que la Marina contrae es la de 
no adquirir á ninguna otra particular, 
carbones de clase alguna para las aten
ciones de la Armada, á escepcion de 
los casos que quedan anunciados.

3 .a No será admisible á ningún li- 
citador proposición alguna que no sea 
por el total suministro que para las 
atenciones del referido Departamento se 
espresará.

4 .a El contratista deberá obligarse 
( á mantener constantemente en los pun

tos que comprende este Departamento, 
el número de kilogramos de carbón 
que á continuación se espresa:

Seis millones kilogramos en el sitio 
del Arsenal de la Carraca denominado 
Isla Verde, al otro lado del caño de San 
Fernando.

Quinientos mil dichos en Algcciras. 
Un millón dichos en Málaga.

" Un millón dichos en Sania Cruz de 
Tenerife.

Todos los referidos depósitos se com- 
pjondran de cuatro quintas partes de 
carbón de Cardiff y la oirá restante de 
New-Castlc, que se mantendrán en ab
soluta separación una clase de la oirá. 
El de Cardiff deberá precisamente pro
ceder de las minas de mas crédito del 
Principado de Gales; conocidas por los 
nombres de Powilfs Desffayn,Niceon’of 
Merlhyr, Thomas Merlhyr, Bule Mer- 
Ihyr, Stiam Goal, Ocean Merlhyr, Slian 
Goal, Ahondare Sliam Koals, Wayne’s 
Merlhyr. Navigalion-Stean Goals, Trc-
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degar, Ineclá'sMarhyr Smohelers Slean hasla su destino, á fin de evitar todo
Coals.—Abescero Clark vcin, Fol-her- 
gillo aberdarc, Squborwen Mcrlhyr, 
Llangenneck, Tendale.

El de segunda clase ó sea el denomi
nado de New-Caslle, ha de proceder 
precisamente de las minas conocidas 
con los nombres de Cosopax Harleley 
y Veri Harleley.

Dichas procedencias las deberá ga
rantir precisamente el contratista, pre
sentando al tiempo de establecer los de
pósitos y sucesivamente al reponer sus 
consumos, un certificado espedido por 
los dueños de las minas, debidamente 
legalizado por el Cónsul Español del 
puerto en que tenga lugar el embarque 
de dicho combustible.

5 .a El asentista, queda obligado á 
entregar en el Arsenal de la Carraca 
cuanto carbón se le pida de Coke, del 
de Herrerías, Martinetes y motoras, en 
la inteligencia, que ha de preceder el 
correspondiente pedido.

El carbón Coke que constituya el 
depósito será de la mejor calidad, he
cho en hornos al intento para su fnndi- 
cion y de ningún modo procedente de 
sus fábricas de gas. El carbón para her
rerías será menudo pero del tamaño y 
condiciones propias para fraguas, co
nocido por Slaek Cokig ó Jorge Coal. 
El de factorías y martinetes será de 
New-Castle délas mismas minas espre- 
sadas en la condición anterior con la 
precisa circunstancia que debe verifi
car su entrega en terrones gruesos y 
de reciente estraccion, procurando que 
el destinado para fraguas proceda de 
las minas conocidas por Marcelo Hil.

6 .a En el caso de que el Gobierno 

fraude en cantidad y calidad, llevando 
una papeleta del contador ó del oficial
que le sustituya, espresiva del núme
ro de kilogramos que conduce, en la 
cual atestada la conformidad ó diferen
cia que notase el oficial de guardia, 
servirá al conlralisla de recibo provi
sional, toda vez que es de la respon
sabilidad de este y de s i cuenta y ries
go la conducción del carbón á los bu
ques, los que siempre que puedan atra
car á los muelles de embarque verifi
carán en ellos los recibos. En el se
gundo caso se verificará el peso con la 
romana que tiene de cargo el maqui
nista en los propios términos designa
dos para cuando se haga en tierra, 
pudiendo el conlralisla mandar abordo 
á una persona que lo represente para 
que presencie el peso.

8.a Las entregas de carbón que el 
conlralisla haga en el Arsenal de la Car
raca, las verificará igualmente á virtud 
de pedidos autorizados en el sitio que 
á este fin designe el comandante gene
ral del mismo, y el reconocimiento se 
practicará en los mismos términos que 
está dispuesto por el Reglamento de 
contabilidad vigente para lodos los gé
neros y efectos que se ponen á cargo 
del guarda-almacén general, bajo cu
ya responsabilidad han de estarlos car
bones destinados á todas las atenciones 
del Arsenal; en la inteligencia que una 
de las circunstancias precisas que de
berán preceder á su entrega y recono
cimiento ha de ser pasarlo por criba de 
veinte y tres milímetros en cuadro y 
parir cuya operación deberá el asentis
ta tener en los puntos en que verifi-
que las entregas el número suficiente de 

en algunos de los depósitos que se es-' cribas que estarán construidas con ba- 
presan en la condición cuarta, lo avi- ribas de hierro, para que con el uso no

necesilase mayor cantidad de carbón 

presan en la condición cuarta, lo avi
sará anticipadamente al asentista, el 
que estará en la obligación de aumen
tarle hasta la cantidad que se le pre
venga, en el improrogable plazo que se 
establecerá para los depósitos ó antes 
si fuere posible, y asi lo reclamare la 
urgencia del servicio.

se desformen y varíen sus claros.
El contratista estará asimismo obli

gado á conservar el carbón coke libre 
í de la influencia de las lluvias con el ob
jeto de evitarle el menor desmérito.

9.a El valor que se fija como ad-

1.a Las entregas del carbón á los 
buques las hará el contratista á virtud 
de pedidos formulados por quien cor
responda y conforme á Lis ordenanzas 
y reglamento que rigieren, precediendo 
el correspondiente reconocimiento, al 
que asistirán el segundo Comandante y 
primer maquinista, ú otro oficial nom
brado por el Comandante si no pudie
se asistir aquel. Si del recocimiento 
practicado por esta comisión resultase 
no ser de recibo el carbón por su mu
cho polvo, estará obligado el contra
tista á pasarlo por criba de veinte y 
dos milímetros en cuadro, quedando 
escluido del recibo el polvo ó garbillo 
que cayese. La entrega del carbón se 
hará á bordo ó en tierra á voluntad del 
comandante, á presencia del contador 
y primer maquinista, ú otro oficial de 
guerra, cuando atenciones mas prefe
rentes del servicio impidan la presen
cia del primero. En el primer caso, el 
peso se verificará por medio de balanza 
que contenga, cuando menos quinien
tos kilogramos, pesando todas las que 
á su arbitrio designe el oficial encarga
do del reciba con el bien entendido (¡ue 
el promedio de las pesadas servirá pa
ra deducir d; kilogramos del carbón 
recibido. En cada lancha irá una per
sona nombrada por el comandante ó se
gundo, que acompañe el combustible 

viene en las condiciones cuarta, quinta 
y séptima siempre que comprenda á la 
cantidad que debe conservar en depó
sito, según la condición cuarta, ó ála 
del resto que resulte de ella antes de 
trascurrir el plazo marcado para repo
sición de los consumos, se adquirirá 
el combustible por administración, ó en 
perjuicio descontándole la diferencia 
que resulte demas en los precios en las 
liquidaciones sucesivas, y si reincidie
se en la misma falta, la administración 
podrá también rescindir el contrato á 
perjuicio del interesado, siendo de su 
cuenta la diferencia de mayores precios 
que pueda haber y los domas perjuicios 
que resulten al servicio.

12. El asentista incurrirá en la mul
la de mil pesetas en el caso de que la 
administración tenga que proceder á 
suministrar ó reponer los depósitos de 
que traía la condición cuarta y no se 
encuentre combustible en la plaza.

13. Remitirá el contratista á los 
buques y al Arsenal de la Carraca con 
guias duplicadas ó triplicadas según 
que el pago haya de verificarse en Ma
drid ó en el Departamento. En el pri
mer caso recogerá dos de dichos docu
mentos, y en el segundo uno con los 
recibos y demas requisitos estableci
dos, para presentarlos al ordenador del 
Departamento unidos al pedido á que 
se contraen las condiciones quinta y 
octava, y á la cuenta que ha de formar 
cada mes de las entregas que verifique.

14. En las horas laborables de sol 

misible á cada mil kilogramos de car
bón de piedra que haya de suministrar
se en cada uno de los depósitos con
signados en la nota cuarta, es el que es- 
presa la adjunta nota número primero. 

Obligaciones y garantías pava el cumpli
miento de este contrato.

10. Será obligación del contratista 
constituir los totales de cada depósito 
en el mas corlo plazo posible y sin que 
pueda en manera alguna esceder de se
senta dias, á contar desde el en que fir
me el contrato. Los consumos que se 
vayan causando en los respectivos de
pósitos durante el tiempo de la contra
ta á consecuencia de las entregas que 
se verifiquen para las atenciones del 
arsenal y buques, queda el asentista 
responsable á reponerlos en el mismo 
é improrogable plazo de sesenta dias. 
Si no estableciese sus depósitos ó no 
reemplazara el carbón que en ellos se 
consuma en el plazo fijado, dispondrán 
los respectivos gefes la compra en el 
mercado, siendo de cuenta de aquel la 
diferencja ,ue haya entre el precio es
tipulado, y el mayor á que se adquirie
se por administración, cuyo valor se 
le descontará en la primera liquidación 
que se le practique.

11. Si el contratista dejase de su
ministrar el carbón queso le pida en la 
cantidad, tiempo y forma que se le pre-

á sol estará obligado el contratista á . 
poner al costado del buque ó buques 
que hayan pedido el carbón, ó en el 
Arsenal, hasta ciento veinte mil kilo
gramos, si bien á juicio del comandan
te podrá reducirse este número en pro
porción del tiempo que exija el trabajo 
de su acomodamiento y estiva en las 
carboneras ó sitios en que se haya de 
apilar en el Arsenal. En casos estraor- 
dinarios y urgentes calificados por la 
autoridad superior de marina, se faci
litará combustible sin intervención tan
to de dia como de noche con objeto de 
que se habilite el buque en el menor 
tiempo posible.

1 o. Para que el servicio pueda ser 
bien desempeñado será obligación del 
asentista tener el suficiente número de 
embarcaciones y el peonage necesario 
para embarcar cuando menos en dos ó 
mas buques, y en el término de vein
te y cuatro horas, doscientos mil kilo
gramos en la capital del Departamento 
y cien mil en los demas puntos do de
pósitos de su comprensión. Si por es- 
ceder esta cantidad de combustible de 
la que debiera poner abordo durante el 
dia, no son suficientes los recursos del 
asentista, le facilitará la marina los que 
fueren menester para cubrir el servi
cio; mas si en cualquier otro caso que 
no sea el anterior tuviese la marina que 
facilitarle gente ó embarcaciones, ya 
por no tener ó carecer de los elemen
tos necesarios para embarcar diaria' 
mente el referido número de kilogra
mos, ya por falta de los empleados ne
cesarios para verificar debidamente las 
operaciones, ya por morosidad de los 
mismos ó lentitud en el servicio de ma
nera que motivase quejas por parle del 
comandante general del Arsenal ó del 
buque que diese á conocer osla necesi
dad, abonará cu estos casos el contra
tista por via de indemnización tres pe
setas diarias por cada hombre que se

emplee y que percibirán como jornal 
los individuos que se ocupen en este 
servicio, debiendo asimismo abonar cin
cuenta pesetas diarias por cada lancha 
ó barcaza que preste el mencionado 
servicio, satisfaciendo ademas el im
porte de las averias ó desperfectos que 
estas pudieran tener. Si el contratista 
motivase la repetición de este auxilio 
en una misma localidad, quedará ade
más obligado á satisfacer por via de 
mulla veinte y cinco pesetas y la de cin
cuenta pesetas por cada una de las ve
ces sucesivas que reclame dicho au
xilio.

16. Los derechos que actualmente 
paga el carbón por cualquier concepto, 
como los que se impusiesen dumnle el 
tiempo de este contrato, serán de cargo 
de la marina, abonándolos el asentista, 
el que reembolsará su importe mediante 
la inserción en la cuenta mensual de los 
certificados espedidos por la Aduana, 
justificativos del referido importe.

O. El contratista formará men- 
sualmenle la cuenta que se previene en 
la condición doce, justificando debida
mente la cantidad y el importe de los 
suministros de los carbones con los pe
didos y guias correspondientes en las 
que ha de constar precisamente los res
pectivos recibos de las entregas que 
haya verificado durante dicho período. 
La cuenta abrazará los servicios que 
hayan tenido lugar en todo el mes á 
que corresponda, y el de los derechos 
que se hayan adeudado y salistecho, 
justificados de la manera espresada en 
la nota anterior. Asi formalizada la di
rigirá al ordenador del Departamento, 
quien dispondrá que en la Intervención 
del mis no se proceda á su exámen y 
liquidación, y á espedirá favor del con
tratista el libramiento de su importe si 
el pago está radicado en la capital del 
Departamento, ó bien certificación de 
crédito en el caso que se haya conve
nido que el pago deba tener lugar en 
la Tesorería central, según convenga al 
interesado lijar como ha do verificarlo 
precisamente al firmar la escritura.

18. El pago de los créditos que el 
conlralisla justifique, se entenderá rea
lizado desde que por la Intervención 
del Departamento se espida á su favor 
el libramiento de su importe á cargo de 
la Tesorería respectiva.

19. Sin embargo de lo estipulado 
en la condición anterior, el contratista 
se considerará autorizado para promo
ver la rescisión del contrato, si á los 
tres meses á la fecha de los libramien
tos resultasen estos sin pagar, llegan
do los espresadosá lasuma de cien mil 
pesetas.

20. El contratista tendrá en cada 
punto donde establezca sus depósitos, 
una persona que le represente, y que 
precisamente reuna las circunstancias 
necesarias para entenderse con las au
toridades de marina de aquellos y co
mandantes de los buques en lodo cuan
to tenga relación con el contrato.

21. La vigilancia para el cumplí 
miento de los repuestos que son obli" 
gatorios al asentista, le comete al cO" 
mandante general del Arsenal déla Caf' 
raca, gefe de administración del rnism0 
establecimiento, comandantes de inare 
na de las Provincias marítimas y gefe5 
de administración de ellas donde radi" 
quen sus depósitos, cuyos gefes teu^ 
drán la acción de intervenir por si 0 
sus delegados el peso de las cantida"

M.C.D. 2022



desque se introduzcan y tomar razón, 
prévio aviso obligatorio del asentista, 
de cada suministro.

22. La Hacienda de mariná no es 
responsable de las averias que puedan 
acontecer en los depósitos, sean las que 
fueren las causas que las motiven; sin 
embargo, sien casoseslraordinarios el 
contratista impetrase el auxilio de las 
autoridades para poner á cubierto su 
propiedad, deberá facilitársele por ha
llarse interesado el servicio público.

23. Si por circunstancias acciden
tales y por la seguridad del combus
tible para ponerlo á salvo de un golpe 
de mano, conviniese el Gobierno en 
cualquier tiempo hacer un depósito en 
el Arsenal de la Carraca de los carbo
nes que han de suministrarse á los bu
ques, el contratista trasladará de su 
cuenta á los punios que se le designen 
la parle conveniente del depósito que 
respeclivamenlc corresponda según la 
condición cuarta, prévio el debido re
conocimiento, no permitiéndole intro
ducir carbones de oirás calidades que 
las señaladas para el suministro, ni 
tampoco le será permitido verificar es- 
traccion alguno del Arsenal, puesto que 
toda cantidad que introduzca en el es- 
presado establecimiento ha de consu
mirse precisamente en las atenciones 
del servicio; entendiéndose que esta 
condición no dá derecho alguno al al- 
macenage ó depósitos en los mencio
nados punios fuera de las circunstan
cias especiales indicadas, que se de
terminarán á juicio del Gabierno ó sus 
delegados, los que siempre, deberán so
licitar la aprobación de este, entendién
dose además que el referido combus
tible es propiedad del asentista hasta 
su definiliva enlrega á la marina con 
las formalidades de ordenanza, siendo 
por lanío de cuenta de aquel y un todos 
casos la custodia del combustible.

24. En caso de fallecimiento 
del asentista deberá continuar el su
ministro por cuenta de sus herederos 
ó albacéas testamentarios durante los 
cíenlo dias siguientes, si antes no se 
pusiese el suministro á cargo de otro 
asentista, ó de la adminslracion. Si los 
citados herederos ó albacéas se convi
niesen en continuar dicho suministro 
najo las mismas condiciones, siempre 
fine el término de ellas no hubiese íe- 
Decido, podrán verificarlo esponiéndo- 

oficialmente al Gefe de administra
ción del Departamento quien por el 
conduelo debido lo pondrá en conoci- 
húenlo del Gobierno.

25. La duración de este contrato 
^rá de tres años, debiendo empezar 
á regir desde el dia en que se verifique 

primer suministro.
'6. El contratista no tendrá dere- 

cno á exigir indemnización alguna por 
cualquier aumento de precio que pue
da tener el carbón en el mercado du- 
rimtc el ejercicio de esta contraía.

Tampoco tendrá derecho el 
^‘draiista á reclamación alguna si el 
JO‘jicrno en casos forzosos se viese. 
^recisado á tomar carbón para los bu- 
^Ues. guerra en puertos en que los 
asenfislas no se hallen obligados á tener 
depósitos.

A la terminación natural del 
CGñlralo, la Hacienda de marina se 

‘diga á consumir á los precios del re- 
erido contrato y en los propios lérmi- 

nps que durante el mismo, las existen- 
Clas del carbón que haya en los depó

sitos, las cuales no exederán del míni
mo de kilogramos asignados á los mis
mos en la condición cuarta.

29. El asentista y sus dependientes 
gozarán del fuero de marina en los asun
tos puramente respectivos á esta con
trata.

30. Será de cuenta del asentista 
los gastos del espediente de subasta 
con arreglo á lo dispuesto en real or
den de seis de octubre de mil ocho
cientos sesenta y seis, en la inteligen - 
cia que deberá entregar para el uso de 
las dependencias respectivas, cincuen
ta ejemplares impresos do la escritura 
de contrata, en la que deberá hallarse 
inserto este pliego de condiciones.

31. Como garantía provisional pa
ra responder del resultado de osle re
mate, se fija la cantidad de veinte y 
cinco mil pesetas, y la de setenta y 
cinco mil pesetas como fianza para el 
cumplimiento del contrato; cuyas su
mas habrán de depositarse en la Caja 
sucursal de depósitos de esla Provin
cia, en metálico ó sus eauivalenles en 
Títulos de la deuda del Estado ú otros 
efectos admitidos por la Ley, y cuyas 
entregas deberán justificarse oportuna
mente con la póliza que cs¡iida la refe
rida Caja.

32. La licitación se verificará si
multáneamente ante las Juntas econó
micas de los Departamentos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena y Provincias marí
timas que designe el Almirantazgo.

33. Además de las cláusulas ante
riores regirán para este contrato y su 
pública licitación, las condiciones ge
nerales aprobadas por el mismo Almi
rantazgo en tres de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve, tjue se hallan 
en la Gaceta de Madrid de siete del mis
mo; escepluándose la condición trece 
que queda modificada por la veinte y 
(res de este pliego—Arsenal de la 
Carraca nueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta.—Jacinto Helando.

Modelo de proposición, 
D. N. N. vecino de por

propia y esclusiva representación, ó á 
nombre de D. N. N. vecino de

compañía ó sociedad N.
para lo cual se encuentra debidamente 
autorizado, hace presente que impues
to del anuncio y pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Madrid número 

y en el Bolelin oficial de la
provincia de núm.
para proveer de carbón de piedra á los 
buques de la Armada con toda la lati
tud consignada en la condición primera 
de dicho pliego, se obliga á cumplir el 
referido servicio en los punios de la 
comprensión del departamento de Cá
diz, espresados en la condición cuarta, 
con estricta sujeción á las condiciones 
del espresado pliego, á los precios que 
como tipo admisible se establecen en 
la nota número primero, ó con la baja
de tanto por ciento, (en letra) 

Fecha y firma del proponcnle.
Nota núm. /.0

Precio tipo que se fija como admisible 
á cada mil kilogramos de carbón de 
piedra, cuyo suministro se subasta 
para las atenciones del servicio del 
departamento de Cádiz.

Carbón de todas clases lanío para buques 
como para [raguas y martinetes.

Pesetas.
Arsenal de la Carraca . . 43'48

Algeciras.........................
Málaga . . . .
Santa Cruz de Tenerife .

40'76
40'76
48'91

Koke para el Arsenal . . 66'58 
Arsenal de la Carraca nueve de agos-

lo de mil ochocientos setenta.—Jacinto 
Helando.

Comisaria de Marina del Arsenal 
de la Carraca.

Relación de los efectos consumidos du
rante el año económico de 1869-70.

Carbones.
15,162 992 931 Quince millones 

ciento sesenta y dos mil nuevecientos 
noventa y dos kilogramos nuevecientos 
treinta y un gramos, del de Cardiff.

262.8í8‘000 Doscientos sesenta y 
dos mil ochocientos cuarenta y ocho 
kilogramos, del de Cok.

4,302 209'435 Cuatro millones ¡res
cientos dos mil doscientos nueve kilo
gramos cuatrocientos treinta y cinco 
gramos del de Newcasille.

Carraca 29 de julio de 1870.—Ja
cinto Bulando.

Comisaria de Marina del Arsenal 
de la Curruca.

Relación de los efectos que se calcula 
resultarán de existencia al empezar 
el ejercicio del contrato.

Carbones.
851 000‘Ochocientos cincuenta y 

1 un mil kilogramos del d Cardiff.
24.000' Veinte y cuatro mil idem 

del de Cok.
24.000‘ Veinte y cuatro mil idem 

del de Newcastlle.
Carraca 29 de julio de 1870.—Ja

cinto Helando.
Es copia. —Benito Builrago.

Núm. 1134.
En virtud de orden del Almirantazgo 

de 30 de Noviembre último se saca á pú
blica subasta el suministro de víveres que 
se necesitan para el consumo de los bu
ques y demás atenciones de este Departa
mento por el termino de dos años, bajo el 
pliego de condiciones y modelo de propo
sición que á continuación se insertan, ha
biendo señalado la Junta económica de es
te dicho Departamento para el remate que 
hade tener lugar simultáneamente ante la 
misma y las de los Departamentos de Fer
rol y Cartagena, el dia 15 de marzo próc- 
simo á las dos de la tarde, á cuya hora 
debe principiar el acto, siendo advertencia 
que el mencionado pliego de condiciones 
se hallará también de manifiesto en esta 
secretaria de mi cargo para conocimiento 
de los Imitadores á las koras hábiles de ofi
cinas en los dias no feriados. San Fer
nando 7 de febrero de 1871.—Benito Bui
lrago.

Intervención de Marina del Deparla- 
menlo de Cádu.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública licitación el suministro 
de víveres que so necesiten para el con
sumo de los buques y demás atencio
nes del Departamento de Cádiz, por tér
mino do dos años.

Condiciones especiales.
1.a El suministro abraza los artículos 

que se espresarán, los cuales para ser ad
misibles, deberán reunir las circunstancias 
siguientes: El tocino deberá ser precisa
mente del país, con esclusion absoluta de 
toda parlo muscular ó huesosa, y bien 
preparado de salazón, muy particularmen
te al tiempo do embarcarse para repues
tos de larga duración que se procurará 
refrescar aquella, cubriendo las baricas

con suficiente cantidad de sal ó salmuera. 
El vino ha de ser catalán y por ningún 
concepto de otra procedencia, siendo pre
cisamente de cosechas anteriores á la úl
tima, libre de toda clase de composición y 
mezcla, y sus envases de buena consiruc- 
ci'>n y preparados convenientemente. El 
que se embarque en buques de primera y 
segunda clase, deberá estar envasado en 
medias pipas; en cuarterolas y medias pi- 

I pas el que haya de suministrarse para bu
ques de tercera clase y únicamente en pi-
pas, el que se facilite para la despensa del 
Arsenal. Las menestras serán de buena 
calidad, de grano entero, y limpias de 
polvo, gorgojo y cualquiera otro cuerpo 
estraño; en la inteligencia, que el arroz 
tendrá que ser cuando menos de segunda 
pasada, y los garbanzos habrán de sor 
precisamente de cosechas del reino y de 
grano que no sea demasiado pequeño, asi 
como las habichuelas. El azúcar será, de 
moscabado, y producto do posesiones es
pañolas. El café en grano crudo, y de la 
misma procedencia. La leña ha de estar 
seca y partida convenientemente en trozos 
pequeños, que no sea necesario partir 
nuevamente. El carbón de piedra será cri
bado y procedente de las minas de New- 
castell ó Cardiff. Todos los demás artícu
los serán de buena calidad y sin adultera
ción alguna.

2.a Se fijan como precios tipos para la 
subasta, los siguientes:

Vino catalan, litro. . •. 
Tocino del país, kilogramo. 
Arroz, id  
Garbanzos, kilogramo. .
Habichuelas, id. . . .
Azúcar moscabado, id. .
Café en grano, id. . .
Carbón mineral Nowcastell ó 

diff, id,....................
Carbón vegetal, id. . . 
Leña, id...............................  
Aceite de oliva, litro. .

ar-

Pesetas.

2'22
0'70
0'91 
0'45 
1'33
2'27

Algodón para luces, kilogramo. . 
Pimiento color¿¡do molido, id. . 
Clavos de especia, id. . . . 
Canela en rama, id........................ 
Pimienta negra, id.......................  
Vinagre, litro................................. 
Sémola, kilogramo........................ 
Fideos surtidos, id.......................  
Chocolate, id.................................  
Gallinas, una.................................  
Jamón, kilogramo.......................  
Aino blanco do Jerez, litro. . . 
Salvado ó afrecho, hectólilro. . 
Sal, kilogramo.............................  
Aechaduras, hectólilro. . . . 
Mahiz, id.......................................  

i Aguardiente de 30 grados, litro.

0‘37 
0‘12 
003 
147 
6‘24 
VBG 
2‘34 
6‘7G 
2‘26 
0 53 
0‘71 
0‘69 
3‘85 
3‘75 
3‘25 
l‘50 
600 
024 
2'04 
2'20 
1'85

Obliejaciones y garantías para el cumpli
miento del contrato.

3.a El asentista estará obligado á en
tregar sin demora todas las cantidades de 
víveres que se le pidieren no escedicndo 
del repuesto á que se refiere la condición 
6.a para el suministro de la marinería del 
depósito fijo y eventual del Arsenal de la 
Carraca, presidio de cuatro Torres y do
taciones de ios buques surlos en la bahía 
do Cádiz y fondeadero de puntales, ó en 
los caños do dicho arsenal ya sea para con
sumo diario ó repuesto de campaña ó para 
conducir á otros puntos donde aquellos es
tuvieren estacionados, escepluándose los 
buques guarda-costas en general que per
ciban la ración en metálico y los de vapor 
asignados al propio servicio, cuando no se 
hallen en la capital del Departamento. 
También será obligación suya facilitar los 
que se le pidan para suministrar á la gen
te do mar y de tierra que so trasporte en 
buques del Estado ó fletados por osle al 
intento y para repostar la estación naval 
del golfo de Guinea.

4 .a Proveerá asimismo el Arsenal y 
buques, de aceite y algodón para luces,
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9 .a Serán de cuenta y riesgo del asen
tista la conducción de los víveres á los 
distintos costados de los buques en bahia ó 
en los Caños del Arsenal, sin que tampoco 
tenga derecho alguno á abono por las pér
didas ó deterioros ocasionados en dicha 
conducción, á menos que resulteu de la 
mala maniobra ó defecto de los aparejos 
del que reciba, en cuyo caso deberán acre
ditarlo por certificación del contador del 
destino ó buques, visada por el Coman
dante. La conducción ó trasporte de los in
dicados víveres, desde bahia á otros pun
tos de la capital del Departamento, será de 
cuenta de la Hacienda.

10 .a La administración de Marinase 
compromete á no adquirir los referidos ar
tículos de víveres para las atenciones es- 
presadas, por distintos medios de los que 
se estipulan con escepcion délas raciones 
que se satisfacen á meiálico á los buques 
guarda costas y las que se satisfacen de 
igual modo á ciertos individuos de las do
taciones de los buques, según determinan 
las reales órdenes de 22 de diciembre de 
1858 y 6 de abril de 1859. La marina sin 
embargo, se reserva la facultad de aumen
tar ó disminuir el número de raciones que 
se satisfacen en metálico, asi como de va
riar la cantidad y calidad de los artículos 
que constituyen la ración de las dotaciones 
de los buques y la de los demás individuos 
que la disfrutan en tierra.

11 .a Quedarán esceptuados de embar
go por la Hacienda, justicias de los pue
blos y demás autoridades, las embarca
ciones, carros, acémilas y trasportes de 
todas clases que el asentista tenga dedica
dos al servicio de la marina, en cumpli
miento de su contrata; y á fin de evitar 
cualquiera dificultad acerca de este punto, 
deberá dar oportuno y exacto conocimiento 
al ordenador del Departamento de su nú
mero y clase para que por dicho gefe se 
adopten las medidas que al efecto se re
quieran.

12 .“ El asentista podrá solicitar del 
ordenador del Departamento cualquier au- 
silio que necesite y pueda facilitarle la ma
rina para facilitar la conducción de los ví
veres á bordo de los buques, á condición 
de satisfacer el importe del servicio.

13 .a Se facilitará al asentista taparle 
de edificio de la Hacienda, llamada case
ría nueva, que necesite, reservando los 
hornos y demás para el rematante de la 
galleta, pan y harina á juicio de las auto
ridades del Departamento, por cuyo al
quiler deberá satisfacer la cantidad de mil 
trescientas ochenta pesetas anuales.

14 .a Serán de cuenta del asentista las 
obras que necesite verificar en el espresa- 
do edificio para procurarse mayor facili
dad y conveniencia en sus operaciones, y 
la reparación de deterioros que no proce
dan de causas comunes, debiendo entre
garlo á la finalización del contrato en el 
mismo estado que lo reciba, á cuyo fin se 
formará el correspondiente inventario por 
duplicado.

15 .a También será de cuenta del asen
tista satisfacer el importe de los derechos 
nacionales , provinciales y municipales 
existentes en el dia del remate, ó que so le 
impusieren durante el período del contra
to, sobre los artículos que este abraza.

16 .a La duración de dicho contrato 
será de dos años, á contar desde el dia 
que el asentista haga la primera entrega, 
la cual tendrá lugar precisamente después 
que total ó parcialmente se hayan consu
mido las existencias del anterior.

17 .8 El asentista no entregará artículo 
alguno de los que abraza el suministro, 
sin providencia prévia del ordenador del 
Departamento, á continuación del pedido 
de la atención á que haya de facilitarse.

18.a De la total entrega de cada pedi
do, formará guia do remisión por dupli
cado, ó triplicado, según que haya de rea
lizarse su importe en la caja de la Admi

4
vinagre para el riego de los ranchos y ar- j 
Ülleria, y del carbón mineral que se le pi
da en lugar de leña, como también del 
aceite, algodón, carbón vegetal ó leña que 
corresponda para utensilios de los batallo- । 
nes de Infantería de Marina, Sección del 
condestables y Compañia de Invalidos, y 
para los cuerpos de guardia y plantones 
délos mismos cuerpos, todo con arreglo á 
las órdenes que se le comuniquen, cu>o 
suministro acreditará por certificaciones de 
los Jefes de los mismos cuerpos, visadas 
por el Comisario de revistas.

5 .a Todos los artículos de los víveres 
á que se refiere la condición 3.a deberá en
tregarlos perfectamente acondicionados , 
con sus correspondientes envases sin re
tribución alguna por estos, puesto que su 
valor se considerará comprendido en el 
precio de aquellos, en la inteligencia, que 
para los repuestos de los buques que pasen 
á Fernando Poó, será obligación del asen
tista facilitar las menestras envasadas en 
barricas; el vino deberá embarcarlo en 
cuarterolas y la azúcar envasada en cajas 
de uno ó dos quintales.

6 .“ Deberá tener constantemente en 
almacenes la ecsislencia de víveres pro
porcionada al consumo diario de los bu
ques, y atenciones, ó sea un repuesto de 
las canti.tades que detalla la nota unida á 
este pliego con sus correspondientes enva
ses, y el local que lo contenga deberá te
nerlas condiciones necesarias para su bue
na conservación; este repuesto ha do que
dar constituido á los cuarenta dias de ha
ber empezado el suministro, debiendo re- 
poncrlu á med.da que vaya suministrando; 
siendo do su cuenta cualquier desmérito ó 
accidente que en él sobrevenga. El Orde
nador del Departamento y Ministro Su
binspector de víveres, podrán reconocer
lo é inspeccionarlo siempre que lo tengan 
por conveniente. En todo caso será obliga
ción del asentista, reponer los consumos 
de dicho repuesto á los quince dias con
tados desde la fecha de cada entrega; y sí 
ocurriese que debiendo tener en él ecsis
lencia «suficiente, no facilitase algún pedido 
de víveres, so adquirirán estos á su costa 
por la Administración, y no habiendo po
sibilidad de verificarlo inmediatamente en 
la plaza, se le impondrá una multa igual 
al valor que tenga por contrata lo que de
jare de facilitar, en el concepto de que in
curriendo por tres veces en esta falta, 
podrá la administración rescindir el con
trato, reservando la fianza la Hacienda 
para responder á los perjuicios que ocur
ran. El contratista tendrá obligación de 
mantener los depósitos de que trata esta 
condición, cerrados con dos llaves de las 
que uoa tendrá en su poder el Ministro 
Subinspector, el cual deberá asistir á la 
provisión cuantas veces sea necesario abrir 
aquellos, ya por parte del contratista, ya 
para el cumplimiento de los deberes que 
se le imponen, en la inteligencia de que 
no reponiendo lo suministrado, á los quin
ce dias, la administración lo efectuará á 
su perjuicio.

7 .a Si por alguna circunstancia es- 
traordinaria se necesitasen acopios supe
riores al repuesto de que se deja hecho 
mérito, se avisará oportunamente al asen
tista quien estará también obligado á veri
ficarlo en un plazo de cuarenta días, á 
menos que por causas insuperables debida
mente justificadas, acreditare la necesidad 
de un ma\or plazo, ó imposibilidad, lo 
que deberá manifestar sin demora, para 
la resolución que convenga adoptar.

8 .a Tres meses antes de finalizar un 
contrato y no recibiendo orden en contra
rio, deberá el asentista ir consumiendo su 
repuesto sin reponerlo, aunque no podrá 
eximirse de facilitar los víveres que le 
pidan para consumos y repuestos ordina
rios; pero a la terminación de su compro
miso, so lo admitirán las existencias que 
puedan resultarle del repuesto.

táneamente ante la Junta Económica de 
los Departamentos de Cádiz Ferrol y Car
tagena en el dia y hora que préviamente 
se anuncie, y las rebajas que se hagan en 
las proposiciones y las á que pudiera dar 
lugar en su caso la licitación oral se es- 
presarán por un tanto por ciento de los 
precios tipos y serán estensivas á todos 
ellos.

26 .a Serán de cuenta del rematante 
to los los gastos del espediente de subasta 
con arreglo á ¡o dispuesto en la real órdon 
de 6 de octubre de 1866, en la inteligen
cia que el número de ejemplares impresos 
que ha de entregar, es el de ciento.

27 .a Además de las condiciones espre- 
sadas regirán para este contrato y su pú
blica licitación las reglas de generalidad 
aprobadas por acuerdo del Almirantazgo 
en tres de mayo de mil ochocientos se
senta y nueve insertas en la Gaceta de 
Madrid de siete del mismo. San Fernando 
29 diciembre de 1870.—Francisco José 
Alias.

Modelo de proposición.
Don N. N. vecino de por pro

pia y esclusiva representación ó á nombre 
de Don N. N., vecino de Compa- 
ñia, Sociedad ele. para lo que se halla 
competentemente autorizado hace presen- 
le que impuesto del anuncio y pliego de 
condiciones para la subasta del suministro 
de víveres para los buques y demas aten
ciones del Departamento de Cádiz inserlo 
en la Gacela de Madrid ó Boletín Oficial 
de la Provincia de núm. se
compromete á verificar dicho servicio con 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
y á los precios que se marcan como tipos 
ó con la rebaja de (por letra) 

| tanto por ciento.
Fecha, y firma del proponenee.

Intervención de Marina del Depar lamen- 
(amento de ^ádiz.

Nota espresiva de los víveres que según 
la condición sesta del adjunto pliego de 
ben constituir el repuesto del asentista 
en el Departamento de Cádiz.

23.010 kilogramos de tocino.
12.980 Id. de arroz.
12.980 Id. de garbanzos.
17.260 Id. de habichuelas.
8.650 Id. de azúcar mosoabado.

370 Id. de café.
85.700 Litros de vino catatan.

690 Kilogramos de sal.
92.020 Id. de carbón mineral.

920 Id. de pimiento colorado molido.
1 Id. de clavos de especia.
1 Id. de canela.

60 Id. de pimienta negra.
1.000 Litros de aceite de oliva.

61.350 Kilógramos de leña.
25 Id. de algodón para luces.

San Fernando 29 de diciembre de 1870.
! —Francisco José Alias.

i El Interventor de Marina del / eparta- 
mentó de Cádxs.

Certifico: qne en el capitulo doce artí’ 
culos primero del Presupuesto de mil ocho
cientos setenta á mil ochocientos setenta y 
uno, hay un crédito consignado de dos mi' 
llones trecientos cincuenta y dos mil, tre
cientos treinta y siete pesetas con destino 
al suministro de raciones, con cuya sum3 
puede atenderse al pago del suministro do 
víveres cuyo servicio se sacaá publica 1*' 
citación. Y para que conste espido la pr^' 
sentó en San Fernando á treinta de s®' 
liembre de mil ochocientos setenta. 
Francisco José Alias.—Es copia.—Beni10 
Bui trago.

nistración económica de la provincia de ¡ 
Cádiz ó en la central de Madrid y por se- . 
parado las de envases, cuyos documentos ' 
intervendrá el Ministro Subinspector de | 
víveres y recogerá el recibo ó torna en uno 
de dichos ejemplares en el primer caso, y 
en dos en el segundo, firmados por el 
maestre é intervenidos por el contador res
pectivo, entregándolos en fin de cada mes 
al Ministro Subinspector por quien se re
mitirán al ordenador del Departamento 
para que disponga lo que proceda para la 
espedicion del libramiento ó certificación, 
según corresponda.

19 .a Debiendo encabezarse con aguar
diente el vino que se embarque para los 
buques con destino á las islas españolas del 
golfo de Guinen, se verificará esta opera
ción á presencia del Ministro Subinspector 
y de los oficiales y demás individuos que 
asistan al reconocimiento, espidiendo el 
primero certificación de la cantidad de 
aguardiente que se invierta á juicio peri
cial para data del asentista; pues que de
biendo constar en el pedido y guia como 
vino encabezado, ha de servir dicha cer
tificación para hacerle el abono que cor
responda por cada especie.

20 .a Para el reconocimiento de los ví
veres que ha de preceder al acto de su en
trega por el asentista, habrán de asistir un 
oficial de guerra, el contador, maestre, un 
sargento, un oficial de mar y los indivi
duos de tropa y marinería que se nom
bren, asi como también el Ministro Sub 
inspector de víveres que deberá presen
ciarlo del propio modo que su entrega 
cumpliendo en la parle necesaria las pres
cripciones de los arts. 17, 18 y 19 del 
tratado 6.° título 3.° de las ordenanzas.

21 .a Si en el acto del reconocimiento 
se declarasen algunos géneros insuminis- 
trables, no conformándose el asentista, se 
dispondrá un segundo reconocimiento por 
otros individuos pero en igual número que I 
para el primero entresacados de las do- 
(aciones de los buques y Arsenal asi como 
otro oficial de guerra, otro del cuerpo 
administrativo y un médico del cuerpo de 
Sanidad de la Armada, en la inteligencia 
que el asentista ha de sugetarse al resul- 
lado de esle nuevo reconocimiento, debien
do retirar desde luego de sus almacenes 
los artículos desechados bajo la vigilancia 
del Ministro subinspector.

22 .a El pago de los suministros que 
justifique el asentista se efectuará en li
bramientos que espida la ordenación del 
Departamento contra la caja de la Admi- 
nislracion económica que corresponda y 
créditos abiertos en la misma por el Teso
ro; pero si por falla de pago justificase un I 
crédito de doscientas veinte y cinco mil 
pesetas por libramientos de tres meses de 
fecha, podrá pedir la rescisión del contra- i 
lo; si esta tiene lugar por faltas en que ¡ 
incurra el asentista, la administración con- 1 
licuará el suministro hasta la terminación ' 
del contrato á su perjuicio, siendo además 
de su cuenta los que se irroguen al ser
vicio.

23 .a Caso de fallecer el contratista ha 
de correr y entenderse la continuación del 
suministro por cuenta de sus herederos ó 
albaceas testamentarios, durante los tres 
meses siguientes al fallecimiento si no ter
minare antes el contrato. Podrán los here
deros ó albaceas testamentarios continuar 
el suministro después del plazo de los tres 
meses indicados si asi les conviniese; pero 
en caso contrario y prévia la manifestación 
que deberán hacer desde luego, se rescin
dirá el espresado contrato.

24 .a Se fija como garatía provisio
nal para lomar parle en la licitación, la 
cantidad de veinte mil pesetas, y como । fianza para responder del cumplimiento 

i del contrato cincuenta mil en metálico ó 
| valores equivalentes en papel de la deuda । del Estado á los tipos admisibles.
I 25.a La licilacioo tendrá lugar simul
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